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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2007-00556 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO:  ESTEMBEIRG VALENCIA VALDERRAMA   

RADICACION:  630014003008-2007-00556-00 

 

El profesional JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO en calidad de 

apoderado sustituto de la parte actora, RENUNCIA al poder que 

le fue conferido para asumir su representación en el presente 

proceso, aportando copia de la comunicación remitida a su 

poderdante en tal sentido; razón por la cual, se acepta dicha 

renuncia haciéndole saber que su gestión no termina, sino cinco 

(5) días después de presentando el memorial de renuncia en el 

juzgado, conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del 

Código General del Proceso, e igualmente, se entenderá  

reasumido el poder por la abogada PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 

el cual se cristalizará con su ejercicio en éste asunto.  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ENERO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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